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1.19. COMISIÓN NACIONAL PARA EL USO EFICIENTE DE LA ENERGÍA 

1.19.1. COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN PARA LA PRESERVACIÓN Y USO 
RACIONAL DE LOS RECURSOS ENERGÉTICOS (CCNNPURRE) 
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TELÉFONO: (55) 3000 1000 EXT. 1203 

C. ELECTRÓNICO: israel.jauregui@conuee.gob.mx 

  

I. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 

I.1.A. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR PRIMERA VEZ / TEMA A 
SER DESARROLLADO 

1. Eficiencia térmica y requisitos de seguridad de estufas que funcionan con leña. Especificaciones, métodos 
de prueba, marcado y etiquetado. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección a la integridad física, a la salud, y a la vida de los trabajadores en los centros de trabajo, 
así como el uso y aprovechamiento de los recursos naturales (artículo 10, fracciones II y IX de la Ley de 
la Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establece las especificaciones de eficiencia térmica y seguridad; así como, los métodos de prueba, 
el procedimiento para evaluar la conformidad, el marcado y etiquetado, aplicable a las estufas que utilizan 
leña como combustible para cocinar. Aplica a estufas que utilizan leña como combustible para cocinar, 
que cuentan con una cámara de combustión, con y sin chimenea, que se fabriquen, importen, comercialicen o 
se ensamblen en los Estados Unidos Mexicanos. 

Justificación: 

En los últimos años el número de usuarios de leña ha aumentado en términos absolutos en el 
territorio nacional. Hasta el 2018 se contabilizaron 114,403 estufas eficientes de leña instaladas en territorio 
mexicano, lo cual representa el 1% de los usuarios, considerando que a la fecha aproximadamente 27 millones 
de personas utilizan la leña para cocción, mismas que están concentradas en localidades de alta y muy 
alta marginación. Del porcentaje de usuarios que carecen de acceso a dispositivos de cocción eficientes, 
destaca que las implicaciones relacionadas por riesgos su salud y el daño al medio ambiente al consumir la 
biomasa en dispositivos ineficientes sin las características mínimas de seguridad. Por otra parte, si bien se 
han promovido programas de entrega de estufas de leña a través de programas federales, estatales y 
municipales, a fin de mejorar la calidad de vida de las personas, éstos sólo se han limitado a la colocación de 
equipos que no cuentan con las mínimas garantías de funcionalidad. Asimismo, dentro del mercado nacional 
existen diversas presentaciones de estufas de leña, pero a diferencia de los equipos de estufas 
convencionales, durante el diseño, elaboración y utilización de las chimeneas no se garantiza el cumplimiento 
mínimo de los siguientes parámetros: 1) Seguridad. Es indispensable estandarizar las dimensiones y superficies 
del equipo a fin de que se disminuyan los riesgos asociados a quemaduras, golpes y accidentes en general, 
mediante la evaluación de bordes, de contención de biomasa, obstrucciones, temperaturas alcanzadas, 
protección de la chimenea y presencia de las llamas; 2) Calidad. Esto debe ser evaluado y cumplir con un 
promedio de vida útil mínima y evitar afectaciones en la funcionalidad, seguridad, eficiencia, así como, impactos 
negativos en el corto plazo relacionados con la salud y economía de los usuarios. A fin de abaratar costos de 
producción se pone de lado la calidad del tipo de materiales, espesor de materiales, transferencia de calor, entre 
otros, lo que lleva a una pérdida de calor del equipo y riesgo de quemaduras de segundo grado; 3) Funcionalidad 
y eficiencia térmica. Es importante analizar la utilidad de los equipos para el cocinado de alimentos, siendo 



esto el principal fin del equipo, tomando en cuenta diversos factores como la tecnología, el combustible 
utilizado, las condiciones regulares de uso y los utensilios utilizados y; 4) Desempeño energético y flujo 
adecuado de los gases de combustión al exterior de la estufa. Lo anterior debido a que fallas de diseño pueden 
ocasionar emisiones fugitivas y/o dimensiones inadecuadas de la chimenea para lograr el tiro requerido. Estas 
fallas llevan consigo a que se limite la succión desde el exterior de la chimenea y que se promueva el flujo de 
la contaminación de material particulado, bencenos y formaldehído. 

Es por esto que resulta necesario una Norma Oficial Mexicana que regule a los productos y garantice 
el cumplimiento de las estufas eficientes que integran el mercado y que estos equipos cubran las 
necesidades básicas considerando las problemáticas asociadas al uso tradicional de la leña, como lo son la 
reducción de los impactos a la salud pública, el ahorro de leña, cuidado del medio ambiente, desarrollo 
económico y mejoramiento de la calidad de vida en mediano y largo plazo. 

Este tema se elaborará de manera conjunta entre el Comité Consultivo Nacional de Normalización para 
la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y el Comité Consultivo Nacional 
de Normalización de la Secretaría de Economía (CCONNSE). 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Enero a diciembre de 2024. 

I.1.B. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR PRIMERA VEZ / NOMS 
VIGENTES A SER MODIFICADAS 

2. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-004-ENER-2014, Eficiencia energética para el 
conjunto motorbomba, para bombeo de agua limpia de uso doméstico, en potencias de 0,180 kW (¼ HP) 
hasta 0,750 kW (1 HP). Límites, métodos de prueba y etiquetado. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

El uso y aprovechamiento de los recursos naturales (artículo 10, fracción IX de la Ley de la Infraestructura de 
la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establece el valor máximo del índice de eficiencia de la bomba con el que deben cumplir los 
conjuntos motorbomba y motobombas que utilizan motores monofásicos de inducción tipo jaula de ardilla, para 
manejo de agua limpia en potencias de 0,180 kW (¼ HP) hasta 1,492 kW (2 HP), fabricados o comercializados 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Justificación: 

Se identificó la necesidad de incluir las bombas periféricas en el campo de aplicación, las cuales 
son ampliamente utilizadas para el suministro de agua limpia y actualmente no se encuentran dentro del campo 
de aplicación de la NOM. Además, la frase "de uso doméstico" en el título y cuerpo de la norma vigente, limita 
su aplicación, ya que suelen importarse equipos que se declaran para "uso no doméstico"; sin embargo, 
se utilizan para dicho fin. También se tiene evidencia de que algunas motobombas, que utilizan 
motores monofásicos de inducción tipo jaula de ardilla, se importan o comercializan, sin cumplir con la NOM-
014-ENER-2004. Adicionalmente, se amplió el rango de potencia de los motores de 1 Cp a 2 Cp y se 
identificaron áreas de oportunidad en el Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad; por lo que, se 
hicieron precisiones en el mismo de manera que se asegure su correcta aplicación y se eviten 
interpretaciones equivocadas. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Enero a diciembre de 2024. 

3. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-011-ENER-2006, Eficiencia energética 
en acondicionadores de aire tipo central, paquete o dividido. Límites, métodos de prueba y etiquetado. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

El uso y aprovechamiento de los recursos naturales (artículo 10, fracción IX de la Ley de la Infraestructura de 
la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establece los valores mínimos de Relación de Eficiencia Energética Estacional (REEE) con que 
deben cumplir los acondicionadores de aire tipo central, paquete o tipo dividido con sistema de ductos, operados 
con energía eléctrica, en capacidades nominales de enfriamiento de 5 275 W hasta 19 050 W que funcionan 
por compresión mecánica y que incluyen un serpentín evaporador enfriador de aire, un serpentín 
condensador enfriado por aire, y que incluye un compresor de una sola velocidad (capacidad fija) o un 



compresor inverter (de frecuencia y/o flujo de refrigerante variable) o un compresor de velocidades por etapas 
(capacidad por etapas), con o sin ciclo reversible. 

Justificación: 

Los acondicionadores de aire tipo central tienen una presencia importante en el país, sobre todo en 
las regiones cálidas, donde estos equipos son imprescindibles para lograr el confort térmico en los hogares, 
lo que genera un gasto importante para los usuarios por concepto de consumo de electricidad. La 
actualización busca adoptar los avances tecnológicos que se centran sobre la operación del compresor dentro 
del sistema de refrigeración, en los que se incluyen los compresores de velocidades por etapas, y los de 
frecuencia y/o flujo de refrigerante variable, además de alinear esta regulación con lo establecido en la Ley de 
Infraestructura de la Calidad, añadiendo el Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad el cual dará 
mayor certeza a los fabricantes, importadores, comercializadores, laboratorios de prueba y organismos de 
certificación de producto, estableciendo la forma en la que se debe realizar la evaluación de la conformidad con 
la norma. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Enero a diciembre de 2024. 

4. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-014-ENER-2004, Eficiencia energética de motores 
de corriente alterna, monofásicos, de inducción, tipo jaula de ardilla, enfriados con aire, en potencia 
nominal de 0,180 kW a 1,500 kW. Límites, método de prueba y marcado. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

El uso y aprovechamiento de los recursos naturales (artículo 10, fracción IX de la Ley de la Infraestructura de 
la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establece los valores mínimos de eficiencia nominal y mínima asociada, el método de prueba para 
su evaluación, y la especificación de marcado de la eficiencia nominal en la placa de datos de los 
motores eléctricos de corriente alterna, monofásicos, de inducción, tipo jaula de ardilla, enfriados con aire, en 
potencia nominal de 0,180 kW a 1,500 kW que se comercializan en los Estados Unidos Mexicanos. Aplica a 
motores eléctricos de corriente alterna, monofásicos, de inducción, tipo jaula de ardilla, enfriados con aire, en 
potencia nominal de 0,180 kW hasta 1,500 kW, de una sola frecuencia de rotación, de 2, 4 o 6 polos, de fase 
dividida o de capacitor de arranque, abiertos o cerrados. 

Justificación: 

Se decidió actualizarla, debido a que la tecnología de los motores monofásicos, de inducción, tipo jaula 
de ardilla, enfriados con aire, de régimen continuo, en potencia nominal de 0,180 kW hasta 2,238 kW, de 
una sola velocidad de rotación, de 2, 4 o 6 polos, de fase dividida, capacitor de arranque, 2 capacitores y 
capacitor permanente, abiertos o cerrados, ha avanzado considerablemente y es necesario establecer 
las especificaciones acordes a estos cambios tecnológicos; lo cual se puede corroborar al analizar los 
certificados emitidos por los organismos de certificación acreditados y aprobados, que reportan eficiencias 
superiores a las establecidas en la norma vigente; con el fin de evitar los dispendios de energía en la operación 
de estos productos y contribuir así a la preservación de los recursos naturales. Por otra parte, para cumplir con 
lo establecido en la Ley de Infraestructura de la Calidad es necesario incluir el procedimiento de evaluación de 
la conformidad, ya que se encuentra publicado de forma separada; asimismo, se aprovechará para 
establecer claramente el criterio de aceptación de estos productos, así como modificaciones de redacción que 
pudieran dar mayor claridad y una mejor interpretación del documento. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Enero a diciembre de 2024. 

II. TEMAS INSCRITOS CONFORME A LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN 

Temas adicionales a los estratégicos. 

I. Temas nuevos a ser iniciados y desarrollados como normas. 

B. Temas reprogramados. 

  

B.1) Que han sido publicados para consulta pública. 

5. Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-034-ENER/SE-2020, Eficacia energética y 
requisitos de seguridad de ventiladores. Límites, métodos de prueba y etiquetado. 

Objetivo y Justificación: 

Establecer el consumo mínimo y los requisitos de seguridad de los ventiladores de techo, con o sin equipo de 
iluminación, de pedestal y mesa, así como los métodos de prueba para verificarlos, los requisitos de etiquetado 
y el Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad. El Proyecto de Norma Oficial Mexicana corresponde 



a una regulación nueva, actualmente el uso de ventiladores de techo, con o sin equipo de iluminación y, 
ventiladores de pared, pedestal, piso y de mesa, se ha venido incrementando fuertemente en los últimos años, 
demandando energía a la red eléctrica. Se busca proporcionar a la población mexicana ventiladores eficientes 
y seguros, que puedan ayudarles a alcanzar una necesidad básica que es el confort térmico; el cual permite 
mejorar la salud física y mental y aumentar la productividad. El Proyecto de Norma Oficial Mexicana contribuirá 
en gran medida a reducir los consumos eléctricos en el ámbito residencial, al establecer la eficacia energética 
mínima a cumplir para los ventiladores, con lo cual, se tiene un impacto indirecto en la emisión de gases 
contaminantes, teniendo en cuenta que, de acuerdo con el Balance Nacional de Energía 2020, el 86.89% de la 
energía utilizada en México proviene de fuentes no renovables y que de acuerdo con el Informe Anual 2021 de 
la Comisión Federal de Electricidad, el 61.77% de la energía eléctrica generada en México proviene de la quema 
de combustibles fósiles. Elaboración conjunta con la Secretaría de Economía. 

Grado de avance: 

85%. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Enero a diciembre de 2024. 

Programa Nacional de Normalización o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: 

Programa Nacional de Normalización 2017. 

Fecha de publicación en el DOF: 

02 de marzo de 2021. 

 


